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El retei'Hlo op061tor adquirirá laeonCUcibn de funCionarlo
de carrera del Patrimonio Ft>resta1 del Estado, con la catego
ria de Guarda, una 'VeZtoJne:p0.se8iót":: de :suctestino,den'trO del
plazo de un mes 'a contar de la· recepCión de 'la· notificeción
del nombranuento. de acuerdo con el spai"tado.d)liel articu~

10 10 de las norm8~ aprObadas oor -OrdeD. min1stétl$1 de 28 de
diciembre de 1967, y devengara el /Sueldo anU&l de .42.000 pese..
tas m~ dos gratificaciones exn:Rordína.riS.s, de la cuantía que
corresponda, a partir de Jacitada fecha d.etoma de JJOses16n,
COI: arreglo a lo establectdo en -].a legislación supletoria de las
normas anteriormente mencionadas.

Madrid, 3 de septiembre de 197Q.-El Director general. Fran-
cisco Ortufio Medlna. '

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 1 deseptie'inbrede -1970 por "la que, SP
nombra Delegad.o',Beritonal de Come1'ciO en SeviUa
al Técnico- ComerdrJ.l del Estado dOn -CarlOs Fra,n.
ca Bores,

Ilmo. Sr.: A propuesta dee98. SUb&ecretana de Comercio y
cumplidos los preceptos esta~lecldos en el vigente jleglamento
orgánico y funetonel del· OUer¡¡o. Espee1éJ. Pacultativo de Téc
nicos. Comerciales del Estado,

E8te M1n1ster1o ha tenido. a tJierl nombrar Delegado regional
de Comercio en sevilla al Técnico ComerCial del Estado don
Carlos Franco Bores, QÚiét deberá tomartJlOOeBtón de· su desU
no dentro del plazo reglamentario.'

Lo que digo a V. L pe.re.. conoctmiento y demás electo."
Dios guarde a V l. mUChoeafios.
Madrid. 1 de septlembri! -'" t9'1(J,

FONTANA CODINA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 31 de Julto ae 1970 por La que 3e re
buelve el coneurso-opostción convocado por Reso
luctán de la DireccWn General del instituto Na
cional. de la Vivienda de fecha 20 de junio de
1969 para cubrir plazas de la- Escala Facultativa
de dicho Organismo.

Ilmo. Sr. De conformidad con la propuesta elevada por V. l.
y en uso de la8 facultades que le están atribuídas.

Este MinistéFlo ha tenido a bien resolver el concurso-opos!ci6n
conv0ca4o por ReSolución de esa Dirección General de fecha
20 de junio de 1969 para cubrir plazas de la Escala Facultativa
de ese Organismo. nombrando conio funcionarios de la citada
Escala a loa opositores que a continuación se indican, con el
orden y destino!' que Se .señalan,
1. D. Hermenegildo Braeo-ns Huguet Delegación ProY1ncial de

Alava
2 D Fernando Fernández de Castro Delegación Provinc1a1 de

Tarragona.
;{ D. José Bernabé González Ortega: Delegación Provincial de

OViedO
4. O José Maria F'-ernánde2 Fernández: Delegación ProVincIa.l

de Zamora. . ,
5 D. Alberto Basanta Ramos; Delegación ProVincial de Lugo.

Por esa Dirección General se extenderán los nombramientos
pertinentes. debiendo tomar posesión· de su cargo los oposItores
nombradOs dentro del plazo de treinta dias piglJientes al en que
!PS sea comun1cado dicho nombramiento.

Lo que comunico aV. 1. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madl'id. 3'1 de julio de 197fl.

MORTES ALFONSO

nIDO. Sr. Subsecretario (le Comercio. . I TImo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda..

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION d. la DjreccW~ General ele la Fun
ción Pública. pOr. laq~·Ie'con'l,)~el, concurso
número 5/1970. ele -tr!J8~ porfll.érlt<>s• .,.tre tuno
ci<marios del e_General_ Subait«rnó.

llInos. Sres.:' De conform!<la<l eon Ja~ Le$' Articulada
de l"unclonartos ClvlJea; vlataJa existencia de v_te$ en ei
Cuerpo General SuJmlte<no'" Ja A~ón Qlvll del Es-

;~~ta~~ra~1%"~~~::;~~-~~~2~:
de la orden de 7 de marzo de _.

Esta DIrecc1ón General deja F'unclón J;'ú~lIca lIa _Id<> a
bien resolver:

Que se convOque el concurso número'ó-Il9'lG, de traslados por
mérltos, con suJecjón a laa ll1g1,Ilen~ b&.ses, para la pt'Q>iBlón de
las plazas vacantes que a eonttn~ótlse citan. a-Si como las
que Puedan prodUclrse por relIOlltaa:

l.a Podrán tomar Parte tód<nl 108 funeionarios <le carrera
del citado Cuerpo que. se encuentren en,situáiCi()n de servicio
activo. ~

En las Jl1lsm.a.s oond1ciones .1J9drán COncUrrir, .\iuabnente, los
mlembros de Ja Agrupación 'l'elllppral :MlJl.tál'. que,. en. _aItUa<:lón
de «COlocados». vengans1rviendo j)laZas·4e funcionarios del' t1}
petldo Cuerpo Subalterno.

2.& Para. aspIrar a· vaeante'de dlst1riOO:M·tníSterio~serácon
dición Indlspensab]e haller~ los l11t!tñ<>Otresafiosen plaza _
o plazas dependlentea delPePa~toen el que aettlalment<
se encuentre desttnado.

3.& No se pOdrá concursara vacantes ,ClUetorrespond~.~l
mismo Ministerio y localidad 'dot1de, rad1q~el actual déStlDo.

4.11. Durante el plazo de eue,dias.eontado a partir del s1
guiente al de la lecha d. pul>Jl<)aClón '" estl< ResolUCIón en el

«Boletín Oficial del Estado)}. se admitirán las consiguientes sol1
citUdes. q'Ue producirán efecto únicamente en este concurso.

Dichas solicitudes. ajustadas al modelo que se inserta- a
continUación. se cursarán .por los i;nteresados a la Dirección
General de la Func*6n Pública, Velázquez. 63, Madrid-l. bien
por -conducto .. del Centro o Pependencla donde estén destina
dos. o bien .directamente. etttregandolas personalmente o depo
sitán401as ·en las. oficinas a que ·se refiere el articulo 66 de la
Ley (le- Procedimiento Administrativo, dando cuenta siempre de
la petición al Jefe de su Centro o Dependencia.

Nose-rán admitidas a concurso. aquellas solicitudes presenta
das fuera de plazo en 10 citados .Registros del centro. De-
pendencia u oficina correspondientes.

5.a .El. orden preferente para la adjudicación de vacantes se
estab1:eoeráaegún el f;la;remo de méritos contenidos en el anexo I
del :DecretQ llo&ll96ll (péglna frló9 del «Boletln OfIcial del Es
lado. núJnero lO\!, de 29 de abril de 1961l1.

No serán est1nlados los· méritos que pudieran ser invocados
y cuya constancia no obre eh el expediente personal. oone8Pon
diente, que se custOdia en los archivos de la Dlrecctón Generel
de la Función Pública-. a no ser que sean. justificados documen
talmente con la solicitud de destino.

6.1\ Los reingresadoS al servicio activó procedentes de la
situación ,de «exceden. voluntaria» y que en la fecha de pu
blicación de esta convocatoria en el «BoletIn Oficial del Estado»
vengan disfrutando un: destiño provisional, se encuentran obli
gados a asistir al presente concurso en evitaClDn de .que, de no
hacerlo, le deparen.lcB perjuiclosprevIstos ~ el último, párrafo.
artíeu107.o, del repetido Decreto. Podrán utilizar el derecho de
preferencia prevIsto en el artIculo· 51. 3, de la repetida LE:y
de Puncionarios Civiles .del Estado.

Lo digo a VV. IL Y a vv. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios g'narde a VV. 11. Y a VV. SS.
Madrid. 11 de sept!embrede 1970.-EIDirector general, Jobé

Luis LópezHenares.

Ilm08. Sres. Subsecretarios de los MinIsterios Civiles.-8res. ...


